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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11  DE  AGOSTO  DEL  2020     No.  35,340

AVISO DE CONCURSO PÚBLICO
República de Honduras

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI)

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UNA FIRMA DE 
AUDITORIA EXTERNA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN 
EL REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS (RAE) DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS (CNBS) 
PARA QUE DICTAMINE Y EMITA OPINIÓN SOBRE LA 
RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI) CON CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2020 COMPARATIVOS CON LOS CORRESPONDIENTES 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019.

CONCURSO PÚBLICO No. 002/2020

El BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA VIVIENDA 
(BANHPROVI), invita a las empresas interesadas en participar en 
el Concurso Público No. 02/2020 a presentar ofertas selladas para la 
contratación de los servicios de una firma auditora externa, debidamente 
inscrita en el Registro de Auditores Externos (RAE) de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), para que dictamine y emita 
opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros del Banco 
Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) con cifras 
al 31 de diciembre de 2020, comparativos con los correspondientes al 31 
de diciembre 2019.

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene 
exclusivamente de fondos propios. El concurso se efectuará conforme a 
los procedimientos de Concurso Público Nacional establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los términos de referencia de este concurso, 
mediante solicitud escrita a la División de Administración, Edificio 
principal del “BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION 
Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)”, ubicada en primer (ler) piso del 
edificio principal del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI), al final del Boulevard Centroamérica y prolongación 
al Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C, teléfono: 2232-5500, 
Ext. 109/105, o vía E-mail: edwín.garcia@banhprovi.gob.hn, en un horario 
de 08:30 A.M. a 4:30 P.M., a partir de la fecha de publicación de los 
términos de referencia. Los documentos del concurso también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn).

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en el primer 
(1per) piso del edificio principal del Banco Hondureño para la Producción 
y la Vivienda (BANHPROVI), al final del Boulevard Centroamérica y 
prolongación al Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C., a más 
tardar 10:00 a.m. hora oficial de la República de Honduras, del martes 
26 de mayo de 2020. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia del Comité de Licitaciones 
y Compras de BANHPROVI y de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir al acto, en la dirección y hora indicada.

Tegucigalpa M.D.C., 17 de abril de 2020.

LICDA. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVO

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA

11 A. 2020.

Nacional Electoral. 2. El lugar y fecha de emisión del 

Acuerdo o Resolución. 3. Los hechos que motivan su 

emisión, cuando procedan. 4. Los fundamentos de Derecho 

en que se sustenta. 5. La parte decisoria, dispositiva o 

resolutiva. 6. El voto razonado, en caso de existir. 7. La 

firma de los Consejeros que integran el Pleno, refrendada 

por la del Secretario General. 

CAPÍTULO X. 

VIGENCIA. 

Artículo 44. Vigencia. El presente Reglamento entrará 

en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta. Dado en Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Consejo Nacional 

Electoral, a los tres días del mes de julio del año dos mil 

veinte. Firma y Sello RIXI ROMANA MONCADA 

GODOY, CONSEJERA PRESIDENTA; Firma y 

Sello ANA PAOLA HALL GARCIA, CONSEJERA 

SECRETARIA; Firma y Sello KELVIN AGUIRRE 

CORDOVA, CONSEJERO VOCAL”.

La presente certificación deberá publicarse en La Gaceta, 

Diario Oficial de la República.

Para los fines legales pertinentes, se extiende la presente 

Certificación en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los tres días del mes de julio de dos mil 

veinte.

ABOG. ALEJANDRO MARTÍNEZ QUEZADA

SECRETARIO GENERAL

11 A. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11  DE  AGOSTO  DEL  2020      No.  35,340

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI)

LPN No. 002/ 2020

1.  “El BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION 
Y LA VIVIENDA (BANHPROVI), invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. 02-2020 a presentar ofertas selladas para la 
CONTRATACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LICENCIAMIENTO DE LAS GARANTIAS DE LOS 
SERVIDORES ORACLE INSTALADOS EN LOS 
EQUIPOS DEL BANCO HONDUREÑO PARA LA 
PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA (BANHPROVI).

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos propios.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la División 
de Administración, Edificio principal del “BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI)”, ubicada en primer (1er) 
piso del edificio principal del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard Juan 
Pablo II, Tegucigalpa M.D.C, teléfono: 2232-5500, Ext. 
109/105, o vía E-mail: edwin.garcia@banhprovi.gob.hn, en 
un horario de 08:30 A.M. a 4:30 P.M., a partir de la fecha 
de publicación de los documentos de la licitación, también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en el segundo (2do) piso del 
edificio principal del Banco Hondureño para la Producción 
y la Vivienda (BANHPROVI), al final del Boulevard 
Centroamérica y prolongación al Boulevard Juan Pablo II, 
Tegucigalpa M.D.C. a más tardar 10:00 a.m. hora oficial de 
la República de Honduras, del día lunes de 25 mayo de 2020. 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 
los Oferentes que deseen asistir al acto, en la dirección y 
hora indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por el valor y 
la forma establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa M. D. C, 15 de abril de 2020

LIC. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVO

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIVENDA

11 A. 2020.

_________

[1] Solicitud: 2019-047939
[2] Fecha de presentación: 21/11/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GUACAMAYA VENTURAS, S.A. (MACAW VENTURES) 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS    
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BITREAL Y DISEÑO      

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Negocios monetarios, operaciones de cambio, cotizaciones en bolsa y corretaje de valores bursátiles. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALEJANDRO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ   

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de diciembre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS       
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

27 J., 11 y 26 A. 2020.

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 37048-19
2/ Fecha de presentación: 30-08-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APLICACIONES LOGISTICAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RapiVoy

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue: 
Distribución de paquetes / reparto de paquetes, distribución de mensajes / reparto de correo, servicios de mensajería 
[correo o mercancías], reparto de mercancías / distribución [reparto] de productos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-09-2019
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 A. y 10 S. 2020.
_________

RapiVoy

1/ Solicitud: 40992-2019
2/ Fecha de presentación:27-09-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APLICACIONES LOGISTICAS, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: salebien y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina principalmente el 
agrupamiento de una amplia gama de productos (exceptos su transporte), para que los consumidores puedan verlos y 
adquirirlos con comodidad a través de un sitio web.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucia Durón López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06-12-2019
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 A. y 10 S. 2020.
_________

1/ Solicitud: 6643/20
2/ Fecha de presentación:11/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercontinental Great Brands LLC
4.1/ Domicilio: 100 Deforest Avenue, East Hanover New Jersey 07936, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIBES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

_________

8/ Protege y distingue: 
Confitería no medicada; confitería de azúcar, incluida la goma de mascar; confites; helados comestibles; helado; confitería 
congelada.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 A. y 10 S. 2020.

VIBES

1/ Solicitud: 40993-2019
2/ Fecha de presentación:27-09-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APLICACIONES LOGISTICAS, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: salebien y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Servicios tecnológicos, principalmente proporcionar un sitio web en donde los consumidores puedan tener acceso a 
una amplia gama de productos, para verlos y adquirilos con comodidad; diseño y desarrollo de equipos informáticos y 
software.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucia Durón López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06-12-2019
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 A. y 10 S. 2020.
_________

1/ Solicitud: 2418/20
2/ Fecha de presentación: 16/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercontinental Great Brands LLC
4.1/ Domicilio: 100 Deforest Avenue, East Hanover New Jersey 07936, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIGAMOS JUGANDO y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores Azúl, Café y Blanco
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Confitería no medicada; chocolate; confitería de chocolate; confitería de azúcar; confitería congelada; helado; postres; 
postres congelados; postres helados; pasteles; bizcochos; migas de galleta; productos de pastelería.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador de la Propiedad Industrial

11, 26 A. y 10 S. 2020.
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